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w Pucallpa,

VISTO:

1t tt8. ?0ft

El Expediente Interno N" 'rg325-2016 de fecha 26,0g.20'r6 y demás documentos que contiene, y;

CONSIDERANDO:

,.. ..Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArt. 194"dela constitución Politica del perú y de lo establecido en elArtículo ll dei Titulo pretiminar de ta Ley.N " 27972 _ Ley Orgáni., ¿. fr¡r.ii¡p¿e autónomia poritla;;;ilil; ;Jr .,süa¡va en ros asunro, o. r, ,orprllXxluls' 
los Gobiernos Locales gozan

Que, través de la Hoja de Ruta, se.propone proyectar la Resolución de Reconocimiento de pago, por el
::ry¡g"^ 9,:9ii11i.-r de diagnóstico prov¡nciár.det consuino oe ¿rogas, cáriespono¡ente ar ejercicio 2016; a favorde ABc PRoJEcT c0NSULTTNG E.r.R.L, er mismo que **t. ron "uil.i. o. óontormi¿ao ¿ój servi.,., ñ¡..l. qr;corresponde reconocer dicho pago como devengado,

Que, lnforme N" 518-2017-r/pcp-cppR-scpro, de'fecna ft.02.20i7, ra sub Gerencia de presupuesto,
rem¡te la certificación de crédito presupuestario N' 00448-20.17 ¿e rccni u.oz.zoú; p.i;;;;; ;ñ,tiñ.¡;(Siete Mil con 00/,100 soles),

Que, una figura iuridica que es ut¡l¡zada por todos los pliegos (Gobierno Nacional, Gobjerno Regional yGobierno Local) es el Reconocimiento de Deuda o denominado tJri"L:n diñ..ono.imiento de crédito Devengado,ei cual, tiene su.amparo normativo en er Decreto srpr.ro ñ; óti-a+-pór,¡, qr. aprobó er Regramento delProcedimiento Administrativo para et Reconocimjento y,lOono Oe 
'irei¡ios'lnternos 

y' D.r;.fu;; ; ;;rg. ;;;Estado, establec¡endo oue: "E/ oresenfe dibp os¡t¡vo coní¡eni tai ná-iióiá""u* a trumikción de ias acciones vteclanac¡ones de cobranza de créditos intenos a caryo der Estado, pót ,tríip¡i ii" iiiiiiiiiir;;;#; í
:ry::::::,yr::t:?:rnes de obras púbticas, remunera.c.on.es y penstones y otros crédrfos st/rr]ares co¡respordlerfes
Zr\::::irt 

presupuesfa/es fenec¡dos, con excepción det ándeudanieÁto financiero autoizadi p",;;;;;;i;;;

,,-, .Que, el Art 35" de ra Ley N" 29411 - Ley Generar der s¡stema Nacionar de presupuesto, se estabreceqae: "El devengado es er acto mediante 
.er cuar se re.c,onoce una ontigal¡oi ii pago, deñvada de un gasto aprobadoy comprometido, gg9 se produce nrevia acrediteaií\n ¿nn,,^.*.í.*^ ^t't

l',1*y:*,¡¿1" "trnst¡tuc¡onar, en hna deñrt¡va co,1 wso en ta coffespondiente carena re oaXfli! 
debe afectarse al Presupuesto

Que, el Art 37' Inc, I de ra LeyL\" 2g+'it:se estabrece: ,,Los gasfos conpromet¡dos y no devengados at
1!-d: 

o¡lir.rlt: ¿:.rada año fiscat, pueden a.fectarse át presap¡ue;to,t;stituc¡onar der período ¡nmediato s¡guiente,prcv¡a anulac¡ón del registro presupuestaio etectuado a la citada fecha. En Át caso, se ¡mputa d¡cho conproniso alos créd¡tos presupuestarios aprobados para el nuevo año Íiscal.

. ., 0r9' se entiende por créditos las obr¡gaciones que, no habiendo sjdo afectadas presupuestariamente,han sido conlraídas en un ejercicio fscal anterior áentro de lbs montos có gastos autor¡zados en los calendar¡os dec-ompromisos de ese mismó ejercicio. en ningrn caióládü;;;ffi;";;. .,édito ras obrigaciones contraídasen exceso de los montos aprobados en dichos cálendarios, bajo responsabilidad del D'írector ceneiat oeAdministración o de quien haga sus veces, por ro que ar tener ra Enddad un comprom¡so de pago y, existiendo unpresupuesto donde pueda afectarse, resulta procedente, que el titular de la entidad autorjce 
"i 

páio ,át.,, o.ipresente análisis.

-.. Que, er újtimo párrafo der Artícuro 39".de Ia Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de rvruniciparidades, estabreceque: 'tas Gerencies resuerven ros aspectos adninistrativos a sL caryo a través de resoruciones ydhectivas";

Que, siendo ello as¡ v. en virtud d€ la delegación expresa de facultades que em¡tió elAlcalde a través de laResolución de Arcardia N' 235-201s-rvpcp d e tecia zo.oz..iols,;.r*;i; *, er numerar 20) der Art. 20. de raLey N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipatldades.
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: REcoN0cER en calidad de Crédito Devengado la suma de S/ 7,000.00
SOLES, a favor de ABC PRoJECT CONSULTING E.l.R.L, por el servicio de realización de diagnóstico provincial
del consumo de drogas, correspondiente al ejercicio 2016; la misma que se afectará a la Certificación de Crédito
presupuestario N" 00448-2017 de fecha 14.02.20177, ei cual estará cargado a la siguiente estructura funcional y
fuente programát¡ca:

23 051 0115 Prevención del consumo de drogas en elámbito comun¡tario
Prevención del consumo de droqas en el ámbito comunitar¡o
lmpuestos municipales
Gastos corrientes
Bienes y serv¡cios
Contratación de servicios
Servicios Profesionales y Técnicos
Servicio de consultorias, asesorias y similares desarrollados por
personas jurídica.

2.3.27. 1 1 Consultorias

ARTÍCULO SEGUNDO; ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y las demás Unidades
Orgán¡cas que tengan injerencia con la presente resolución, cumplir con lo ordenado en la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCEROT ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la
presente resolución eh el 0ortalweb de la ¡,4unic¡palidad Provincial de Coronel Portill0.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de SecretariaGeneral la notificac¡ón y dishibución
correo electrónico institucional) de la oresente Resolución.

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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